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Las leyes y las disposicio n e s generales del Gobierno 	 Las leyes Oidenes fiiiüncios que se manden ptiblicat

1

80.a om i g it oriaa para cada capital de, puvincia de .sde que e en los boletines oficiales se han dè remitir al Gefe poli-

te putflic2r. oficialmente en e lla, y desde cuatro dais des- e tico respectivo por cuyo conducto se pasaran a los E-

pues para los denlas pueblos de la misma provincia. 	 . ditores de los mencionados periodicos. 	 i
•. 	 1,.;,..
1

	

( Ley 3 de Noviembre de 1837. ) 	 ( Real Orden de 6 Abril de 1839.)
	 MOIMMalele	 nampowav~s~ae •waiiviariiwWleia%

Obra pia de la . rarroquial, de diçbpArelo,
la cual debió efectuarse 	 poç‘ . ante 	 luz-
godo .1. 0 y 2.° i4e 1 	inst.anCia de ' eal.a ca.b,
pital. Lo que se . „anu .ncia en el toleti9 ofi-
cial de esta provincia para conocimiento del
público G>rdoba de Julio de 1843.=wAsewil
cio Rosique.

Circular núm. 640.
,

La Administracion general de Bienes
ciona les con la fecha que , se nota me dice
lo siguiente.

Der conformidadcon el anun io ;que por
brden de su Alteza Serenisima el Regente etel
Reino insertó la Pireccion general de. la Ca-
ja Nacional de arnortizacion en 1.0 de. Abril.
último en la Gaceta de aquel dia núm..
3,098, debe practicarse desde 1.° de Julio.
proximo á la presentacion en la misma ' pa-
ra su renovado!), de los títulos y dikurpen-
tos de la Deuda , pública de que en él so yi
hace mérito. Con . el fin de que esta disposiCion'
no cause entorpecimie n to á los compradores
de bienes nacionales, tenedores de esta .clase
de créditos, y evitar dudas ä . las dependen-

cias de 	 esta Adrninistracion general, con
ista de lb consultado por . las Ofieines

ramo de las provincias de CanariaGre,ro..„)
na, - Córdoba y Sevilla, ha estimado .O.p9p,92t1t.ei

no la. .n.iisraa, de acuerdo coL) el . parecer def

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
1 )iG

e.n 	 . 	 .

e
	 Circula núm. 639. 	 - 74,

Teniendo en consideracion los méritos y
8ervIc iee . que concurren en D. Ramon Ser-
rano Blizynez, Promotor Fiscal del Juzgado
1. 9 de 1." instancia de esta Ca pital, he de.".
ter-minado nombrarle interinamente y hasta
que resuelva el Gobierno de S. M. Juez 1.0.;"

de 1.a instancia, vacante per: haberse fugado
co n la Junta rebelde el propietario . 1). Ma-
nuel Ma rtinez 	 '-Diaz. •,

Lo que se publica en este periódico
„ para conocimiento de quien correspon-

da. Córdoba • 11 de Julio de 1841.G. P.
I., Asencio Rosique.

INTENDENCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 638.

Por disposieion de esta Intendencia y en
'Virtud de reclamacion hecha al efecto, se
suspende la subasta anunciada para los días
14 y . 22 del actual de cuatro casas situa-
das en la poblacion de Albentlin jorisdiccion
de B aena , dos de ellas en la calle de La-
que, otra en la de Baena y la otra en la
do Jaca,' que se dice ' psertenecierOti ä

' 	 '1
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de la enunciada Direccion de la Caja, clic-... ,	 4•a Que cuando se presenten los nuevoslar •las. reglas siguientes. 	 ' documentos d el; - 4 y 5 ''pOr 100 	 emitidos

	

1.1 .4.,..Çonio ínterin se renuevan los titulos 	 por efecto de la renovador) que selva á ., 7artualmente en cirenla .cion del 4 y 5 por ...practicar en pagos cuyos plazos hayan ven-loo., Cu()v 	 utimo copon vencii) en 1.° de cido con anterioridad ä la fecha de su emi-Abril 	 anterior , habrän de encontTurse di- 	 sion, se obligue á los interesados tí que en-chos documentos ein cupon alguna, esta cua- 	 t regien los cupon(,,,s de . los . (julios viejos que ...lida'l iie deb(44 ofrecer dificultad para su 	 hahián . reservado al presentados a ' renova- .admision en los pagos que con poSterioridad . cion, 6 en su defecto be reba¡e del capitalä la referida fecha hagan los compradores el inaperte de los intereses devengados dede birees nacionales, a bo nündoseles . a mas del 	 una a otra fecha, puesto (pie corresponden á, ••capital que representen, los intereses' que des- la Nación, como que proceden de unos do-de dicho dia en que venci6 el último cu- curnentos que debieron entregarse por lospon que no acouapaiie hasta el en que se compradores el dia que vencieron los plazospresente el pagO -le correspondan, al respet- 	 enteudiéndose 	 para evitar ulteriores dudes,to de la renta anual que disfruta, y se ha- 	 que esta disposicion se circuscribe única mea-lla marcada en el ingreso del prOpio titulo te ä los nuevos documentos del 4 Y 5 porgirandole la liquidacion 	 de rédito,' por el 	 .100; pues tocante ä los antiguos, 	 hoy enano comun de 36:3 dias,.`entnpre-ridie'bdo to- eleirculacion, 	 habrá de observarse 	 hasta 	 1.0dos los que estere vencidos ,hasta ef dia in ..!4 de Noviembre pr6xirno lo .7 .prevenido en 	 lachisive de la fecha de litAtactura, •.coino es--te It'. ..gla 	 1 . a : 	 - -- . , 	 .)
tä prevenido por la suprimida Direccion ge- 	 Y 5. a Que estando consultado al Gobiertelt'eral de Arbitrios 'de Atp,ot . tizacion,--em-la 5. 4 	 .sobre la a.dmision de, los t í tulos del 3 por 1 00de las notas que acompaii6 á su circular de en vez de cupones, co los pagos mandados ha-1 2 de ikla i zo de 1842. /:,(s ntend 'endose 	 que 	 cer en 	 estos últimos, y su 	 äe
al reCilb de las quintas partes 6 .. primeros 	 puede disponer esta 	 administracion -general

lhste in . 'Pera me Oto g

	

...'erá - trTilicable únicamente 	 metálico, • interin no recaiga ,.resolucio.n,; nada.
pagos c 4 v os ven dwi e ntes sean poste r.tores ä 	 respecto 7..ä . este extremo, por . lo que se se-la fecha en que 'g.Pir4 Cl ültimo Co pon: pues 	 goirä observando lo que hasta a qui ha ve- , .,toc.-.!ute á 	 aquellos que c u mplieron Con a tl«.- 	 nido practicandose en el particular. 	 1teriocirladj: deberán forzosa mente RCOM pallar 	 Todo lo que comunico á V. S. para sual titulo el cultor) corriente al dia del fe- 	 inteligencia y la de esas 	 oficinas, de cuyonecitnieoto del , plazo; ai boato si co una , celo espero que,- , las anteriores disposicionesrni4rna'ifilifara git'' flagasen u deos igualés pla- 	 tendrän el mas exacto cumplimiento; sirvién-zos di, (t'arias fita24 en UPí'opia 'prOvin- " dose V. S. darme el oportuno aviso de stx

1

cia •, cii'ye :vericiéRi teWiós searhliferenties, Se ha- 	 recibo.
tä el' d'BO" ;.,0 de' Itatereses — sOle hasta el dia . 	 Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 	 filen : qtte°-'C'ajlnpli6 41 'mas retrasado, de modo idrid 10 de Junio . •de 1843.9 uöi "

,
i4t

,,,
 . fues;0 tfriterior' ;'al u en q de c ll In- 	 . 	 Lo que se i,Userta en e' Il . B9oslé Cetinr. °"zoafiLcialpli6 el último cupoo, aunque los Vt'iOs sean > de esta Provincia para conocimiento de losposteriores, tendrá que acompañar el cupon compradores' de Bienes Nacionales. C6rdobacorriente al fensirniento de r aquel para to- 	 10 de Jun 1VO " de 1843.—C. I. I., Asencio„no-

,.:dos ellos, corno . 'M -dispulk8 en la expre- sigue.
liada nota 5. a , 6 , hacer los pagos en factu-
ras"- 'Sé. ii da s. 	 , A..-,

2.11 ec`JC no siendo • los e!draetos de: ins- 	 Circular núm. 637. ,cripckn ni los resid pos tt . a nsferibles 1 la rnados
a letioVAPioit -en . el ' Citado, 'ait9 U nejo dt;' ." deA brif AlliYiO, tiö . hav incOav'enieute . e 'n ' que y 	 El A y untamiento ,Constitocional de Ada.

	

, 	 . 	 . 	 .
se sigpe 'Ved:hiendo . 'en pago de fi'rYeas en ' " I•rnÚZ hace *.s'aher: -que cumplimiendo en San• 	 n;¡peale' • t . Tinos y con las propias fOrcuali- ' Miguel pr6ximo del corriente • o pio _ el a tren-

i* 	 ' • 	 .k "

'clade's irme' ' hasta 301.qui. 	 " clamiento del barco que sobre el rio
rt 	

Gua-
P . iisqélph's d'el

.e. a .. Q. wi) la ' deki'da Sin it) te , ies y les tito- 	 da 1 (1 	 se sostienq . por el ca u d a I de ..pro-los -* 	 '4. y 5 pur 100 lraliiiiil OS 	 pios de V.ieha 	 villa ' pa ra el paso ä Pedroá - ren .O4' en d ichb a °u iirio, se a drilita n ""4had, ha acordado . dicha corporacion a ri u n -igniiirnite' en los t(14•minos que queda 6 seo- 	 'ciar su nuevo arriendo, en el -que se cona-tadi.i" . 141. 1a h :. 41i., ' f. a h s•a .1.° de Nw.'i• tn- — prende h .casa de tria y como seis fanegasbre- pi, krkiiiko sin .- *di4incion 'd.e los cOm'prcn- 	 de ti •rra 	 inMediata 's á ella que son ,c,le la, .diAiW ' ét) ' pi imera : . "y si..1,4 onda seceioni' . mas 	 mi,q-.1a p(oce(Iencia; ha hiendo seiñalado 	 parade.se*-11iPt)'t' l di ä . 46 a delante, que eS` .. "en el 	 el único r' eMate el Domingo treinta del pre-

.

Tt'eatrelejätel .Vi, de ii' ibtil:11'80 i.o, 1;1 13(,1sa, , se- 	 seote Julio . diesde las nueve . á 	 las doce de
I 	 ' 	 ' 	 ...,..1gon e) mgrt.)freto ,bor e l Gjhierne, se r(;' ha- 	 au ii.lil i-1 ...1 na,. (-3s) sus casas capitulares, dude ,„,,.ctegt,--''wo `adifi lticailime was iine los 4t4up . es- 	 estará de ' ma n ifiesto el p lieg .) ) de ceediç iPees 	 .tén -- . époiiidkiii''' ' ' -• 	

.3
h 1 " 	 • 	 ' .arreglado ,4. contrato actual jte .i.tajo 0. 43re-! ..

1 .¡:£1 	 r.,...ntiwq 4.11 no:, uLluirlits et, 	 ii/2414. .3A

	

,...i• 	 1., 	 tr.)
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sepnetP c.le -Inkl quinkeptotkis. ititem4ue . ..:130yr. ciotiVliTy lkiä *littrYSe% •tibjeta ctIP eietiMg,9e'lliace
" 	

O

redO 	

. ‘

ut‘ anual 94 \ e Lte. 	 mi, ..iu\ 4 .1% 	 thmy\Vi(\z bekiliciikioä 4t9 9Ki Por'"iiin'e t . la ' j ittita''Crill.1'4,1 	 '. 	 _ 	 ,, 	 •, 	 tfalhint4inä 9 illeiboia'-)Ide'dgYAilfbcer '.)ta'''S42`211AV 3‘j 1. •: ,1.11V%1. .. 	 '.%9 	 ,VA"I.V52:1tX1 	 SIIVM
ciedimiz ¡e trä bitilutif' eP' , Palie' qvue L', incil,,e .4e rWilli

MMnMIMe

'm 'urnm\ '-',. \ U\" .. . ' .' • \	 :\•v' '.\' "" (I1-1.4/1\ institucion t sea .?-kti ii i" . 1iiett"Yea"torldi ..y,Ingi
Myfintamienpeu ',Constiteckenai Ite fairdobek. % Mtelyaciektien 8 la e'it'in4)169-fi' l la'S'Yilias de

	

- 	 3f.). 	 , -,I\ los ''eptä con Vtlenit' y Mil- tdit'i'Snldtror' ideara.41	 >,(.(31 n 	 )1,,1 	 '5. ' 	 r. , \ 	 . . 	 t IV. • ..
D. losé.‘. lgártinez \Garcia, Alcalde j..c) 	 nspiriitri it u tiseetti~ i . 19(9rOinir • '''tle flic¡iiteilas-17. ,...v.sCOWSii t-ii c ibnill '"Ii'' e s t a I iiii‘d a d . ' 	 4 corno sekisi:siilloil uloud pehilitcci e ''ailiiIididdIV"I''-i ll-la. va salmt.i'l ri\ue ' 1 (4- atencio-ti*ä' las'acd:',.' estar conformes las expresadas solicitudes con

teles circunstancias -le decretado lAampliarliaivA el objeto primario «de uroporciovaz mediosntr9s . ncbg' ., a4 .e., el t.r.nt inCo pr6ja,41.,4) para ,,e13 de seas iakte. ilcW-1. 9 01iii49AJf e IIIJAVI.'"de ' lareuaate,del'9,t\kerto en 1 .4 \ veme, ,  censo fle\ clase de Curiales)); en Sesion celebrada en 9li:d edificios ' ct.i tä ' fueron s-jnesos .' remeros c(kti del ,̀,etii44ibrite mes ha ücord eid o p ror,roea r y
sn`S.i;iipat.a . n-üi "it' . metalid̀ei' y el (It la . pOin'2 '-' prortoglev ' 'por otrtis' eittitro meses •aintadosta\v-baja del, ‘\Fittificio , Coh-Ocido Por (lit Rotittu"---- desde—b°- de krnios—róximo--,--el--te'r-rniZena eivyla plaiii de lCOnstituoiota‘. paraluraw. no en que puedan , pretender -,... ine,cribirrique se admitió en el dia de ayer proposicion se en OWia Sociedad los -que' hábirrtii`, Cialraoetz:ludo, pagar lasta__7000 rs. de capital..y.. pudo w años, •nn -esceclan • de . los' ' e ,:.,, 	 t
be señalado de nuevo para dicho remate la 	 VgIllidolid -2.2 dä Mayo de -....8f3,1,lila fiarla del :14 del 'corriente If,., ,lai 12 del 	 Vice-P4Sidente,• Patricio Lopez • Go*tkáliz:-.Etdia en estas' casás capitt4ares. CiSrifoba 7 de 	 Contador, Eulogio Marcilla Sancliez.—E1 Te.Julio de 1843. —José Martinez Garcia.Re . sorero, Damian Çenerá,-- ,41 „Secritario, Ge-h.fa9 '1 ,Mar 	 ,.'t 	 fin9i ,ipdalgo , Secretari2K ( ,i .1. , , 	 .,,lao t'eral, I1ip6lit6-1 irre2 'cil"PalaciOS...... 1 3 • ii . 	 . i' n 	 '..

11~~7i'es~~~ aari~olall1~~171r tr~1111111111111,.....reriminm 	 .taiii) Pde , las- pt.inrip'aies :basClW1,,,P7cG1
9 1• • 'ES t aiLl/ O.S .: -

9
OO./. 	 - • • . 	 ' ' • ' . P.

SOIE13.A.D efehAL.e()CORii .dg'ilitInIOd'3 Et objeto -de• • la Sociedad . q n'é4 cyä
. .„13 

el

o 
caso 	 te

se estiendä ä 'los Inistito- 'S -•• 	 iLLDADA FIUDAs l'i: tuiC6 DE culgAllS..41011"1 . 	-itI ,:' 	 .• z g. kr. . . 	 - 	 ilv
Pstld; p. trlie insesc;• di *Ii)rirás. e. -I o .ii d's "

r. 	
los q.liV't.tehúsneelfit

Comision Gntral:--ralladolicl. 	 el con :C!epto de -Curialeä y • tíné no: ,•I'pande2ea tItei •
O 0/. U. 	 .,„Ly.„. enfermdad 6 achaque ¡lile' les haga de coret' i1 	 . ,1',1 	 ..; 'ttM11: . 	.. 

ta vida.
1;,, 	 ‘.,-•, 	 t%-

	

t 	 t 	 , l( \
unas circunstancias en 	 pe las re- 	 Däspues dé icis ' inrorhfes tanatiCios An es....4

fortricS, Si bien ' necesarias, se han dejado se n-. 	 te particular y su COMI9cta moral, se . prae-,tir tanto sobre la Curia, preciso era que es- 	 tica un escrupuloso reconocimiento poe' • red=1" .ta clase v olviendo una mirada acia si y sus 	 fesores de Medicina y Cirujia.
familias y ä irriitacion nitle los Médicos y 1«- 	 Ai•la 'instancia ' en cind soliciteli" la 'itiOltris consoltos, se aunase en Sociedad envidio- 15 cripcion deben ,arouipañarç lit-partid -ti de bau ...sa de-i obtener las ventajas que resultan, yi tismo y certificacion del titulo 6.notobratnien-.
con la confianza de alzarse, porque elenaeti-ol to porcpe se Ikallen egerciendo: Acebos , do-
tos tiene, hasta llegar al nivel de las de'" cumenid legal2ados, y la solicitud en iatiell A
agliel los. Con. tan alhagiiefia esperanza se d .. '‘' del sello . 4 .0 triayor, frarro de piiite 	 'znent6 . esta Sociedad sobre los Estatutos in. 	 El interés-, sð 4 represett.0 ptirk aeldoileš-•

e n la -,;Gaceta de . ;9 , de Diciembre del 	 Cada - accion d4. sclinecho 4 , 2 rs... did.rios-,. dota%aftwi ñltirno, !y aunque en muchas- partes es' 'd pension i. ' á la Viuda. é Iti)o- s del 4 ocio 	 ilutlto avia ignorada, cuentà ya mas individuos'' este én 'l 	 mitadmitad '.e .ri el caso de ilille ini- -..»

	

,--:,1 n1 	 - 	 -' •de los l lamados á formarla, que dias -de exis w."q posibilitado y polii4i. 	 e, 	,tencia, y es tä en posicion 'de crear inmedia lj ' 	 Atv.reribir la patentei'y por . cutlia 'dilk
tamente diferentes Comisiones Provinciales. No entrad 1/2 .satisfará.,fel 6 por- .100 d i;Vettapitalles este tan solo lo que lisonjea y sostiene la • de las. ,.e. cdones ..,porque sea inscripto 	 pa\.., 	 .,,451%
es Peranza de .--titie progresará rnaravillosatnen- ,	 Gozaran la ,pension los h 	 vhijos ‘varorkes del

	

r 	 N 	 , 	 .te. Las repetidas y sentidas esposiciones en - Socio, "hasta cumplir 21 ,'''aijoS,..y. ' astam 	 .i.-.1q ue muchos se querellan de no haber teni- sino hubiesen concluido 1a 'carrera 	 ietitifieie.s= •do noticia de este establecitniento, , porque no 	 ä que'. estubiesen Aedicados.: :',. 	 '41..4.1e\.43 n.v4,.se an unci( en lo3 Boleti'nes oficiats, ni se 	 Las hijas del,, Socio la gozarilLmientrasiN3
di6Aa bastante publicidad; en que otros rna- ''permanexcan solieras y un. afro despues deb,\Nrifiestan sus deseos de inscribirse y la conl casadas ' , 	

.... : 	 . 	 .
ven iencia de que se prorrogue el Ri e rhino pti'd! 	 El.''.\Sio qii-e\ ' falleáts 	 s'in''Wjar a\v' itdero ingresar los que pasando de 35 afros ribr; .  ni - hijo) litansmitä l la pension• zi Sus "_Pldr'es'`."1lleguen it 50, demuestran que nolnede m112 '" 	 , I a tpensiort ,no,,prineipitr.. liastis tue.YA
l'use .c9n ind ifet-eucia el" - - espíritu , de asocia .' ecs despica de . èsrgAlidziJ. 	 a 	 Afflyzeitkeet9.r. t913;.L.I. il £ «a i 4 	 U. t) tj ii I 	 I 1 	 Li. 	 ii nti . n 
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TABLA DE ACCIONES ORDINARIAS

2 	 3.

C(491lidad
Accionespijo 	 por cado una.

j	 e) 	 1

1.11.118.••n• •n••n••n•••n

t.
,..; 	 1

Hasta 'Aii &Nos.. . . 8
• • • 1. „• 	 6 	 • fert • ..

• ibi

	

J) 25 1 i9 	 , • •
 •

,

	

De 29 á 32. . . . .,.:. 	 5 	 • -.- • 4

4 , • - • •

t)i1 LO •esTRÄOPDINARÍAS.

1
e- 32 	 . • .

500
550
640
700
780

Durante los cuatro meseAe prorWcion
pueden solicitar '10e , que..no pasen de ,35i ,años,
laS.,acciones ordinarias que espresa, .14114ab1a
que se rta y sobre ellas  asta el ,nútoer.:
t? de ä de las estraordinarias•An

E. Iinjepa. o nii ii.kero de 8 .pueden . pedir
dit estae ep ,dicho 	 cine.téreino los 	 ne escedaa101. 	 •
dé aquelAa ,eciatV1„.nol lleguen . á 50,, por la

'cantidad' twe á catia;na se deternaioa,

ykr Escribanía por 9.101 -b ip. or 'medio 'de
apoderado en forma d- deliik el Jue
crean asistirles, en la inteligencia de que
pasado sin haberlo verificado les parard
el .perfuiclig n 'que haya lugar, pues aSg lo
he decretado en providencia de boy . en. f 	 Ivista de r ' 'la demanda- prop fie.sta por,ripp-„
te de .11.áfa4.. y Jo•Jse" Muîioz y Castro,
herzn. anos,rn de, esta vecindad. Jen que soli-
citan se les adjudiquen en &tic' ept o de li-
bré.* iõs dichos bienes. Córdoba diez ' ''' de'

caarentaytres:,..
•

- 	 t 	 • 	 ;

fernando Dayle.=4•Por mandado de,;sa
serioria, Manuel .Llorente y Fernandez.

MIZIMINIZIMMIMO

) LA ITALIA •
OBB A PINTORESCA DIVIDA EN CdATRO PARTES.

200,,
250
300

• ***** ....

450

Hasta 30 ,tiños. 	  •
De .1'0 	

•.e.A\ •

De 32 á 34 	
De 34 a 16. .
De 3(3
lik?' 38 á 40`°'
De 40 á 42 •

iJe 44 á 	
**** **

a 	

• 	

f.

" 	

Ire' 46 á 48 	
De 48 A 50

-VENECIA;-"NAPOLES,--ROMA;'CERDESK.—

Con las descripciones de los autores modernos,
mas célebres

CHATEAUBRIAND, LAMA RTINE, LORD BYRON,

GOETHE, MENrRBES, ETC.
iv •

..ddornatla con unas 300 láminas diarias cla
ponerse en cuadro debidas á los artistas

Handerbout-Lescot, Iloracio Vernet,&c. &c.
memmamin—li.sweiliminimemmumum

Juzgad segundo de primera instanda.de
. 	 •Córdoba .. y su partido. 	 . O;

D. Fernando Boyle, Ministro togado
honorarió « 1 de la dudiencia,, ,Territorial • de•).
Granada> Juez segundo de primera 'ins-.
lamia :de esta ciudad de Córdoba y su
partido';" , por S._ 	 Q. p. G. )&c.

Pór' el presente cito llamo , y em-
plazo á 	 personas que se consideren
co41; ; ,de ché. d 	 propiedmk de los bienes
dote de las dos Copellanias que 'bon ti-, 	 ,

de r) primera y , segunda fundó en- la
Cedia . de , S. JOsi ` de Ia Santa1
sil, ' Catedral de e$ta ciudad Alonso &in-
da:. de Avila, y al usufructo de los
de • una de" ellas;'  para que en el

. de treinta dias contados desde la
palicacion 4e este . anuncio, . en la Gace-
la Jj'hidrid y ..,Boletin , x;olicial de esta
provincia, comparizeän en is1e Juzgado•

La obra entera constará de fIeW tomos

divididos en seis entregas. — Empe:ará la.
publicarion de la rnistna por . Venecia y el
reino Lombardo yene i o que formará un to-
mo en 12 entregas..La entrega constará de
16..icolanas de texto y de 5 ,berrnosas lämi-
n as, y el precio de cada una sera de 4
en l3atcelorh, y 5 fuera franco de . porte •
Se,y ernpezauil á repartir la ta entrega q• ine
ce dias despues de la publicacion de est.e
prospecto. —»-.En los puntos de suscripeion es-
ta.Q, de manifiesto algunas láminas para •qne
puedan admirar los inteligentes su preciesisi-
E/3 9)ra bajo.

Se admiten suscriciones en el despacho
de este periódico.

ERRATA.

En el Boletin del Sábado 8 del corrien-
te nürnero 81, en la relacion de las perso-;
nas que contribuye:on con varias cantidades
para . la couclusion del 	 paseo de S. Martin
se 	 seitalb equivocadamente á D. inflan Bus-

200 rs. debiendo aer O.

IMPREXTA A 'CARGO DE 11-1AINTE.
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'ElÜhtirtud de (ItiOettblicacion de la venta de bienes nacionales hecha en el suple
mento al boletio oficial mun. 61a, ,_ y • 'c6hi.91as.' formalidades prescritasen él, han 'sido su-
bastadas y rematadas en el dia 3 ntieVeortietate:•en las casas ConsiStorialde esta 'Capital bis
siguientes. 	 -DiJih)L,:s.2 eD-u 	 te&. 9:, 	 ,ii, . _, • 	 • ,H ‘.
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,) 14 , ' 	 i ' ; 	 ,..tri...— "--.7m.Yr:1 """—"""*".
El cortijo nombrado de Casilláli elte p,telpe» ff41 , Cae .! 	.. :e. 	 DI 	 nQbildo du esta Capital, (99npuesto eii -Su -por mayor de 488

fanegas-y 2 cua rtiilos -2 1 ./80072 17 	 190091)
La Segunda suutp (yamada --d '. 1as 	 :. 	 - 1 . 'ubi e e.feri,

do cortijo de Casillas, COMI;uesta e, 	
Aas, d r

g2"feitt.wiS 9 celemines, 	 41 12  gg	 42000
La cuarta suerte del precitadó eOrtijo 7 cpimpt,testa de

	

,•. 	 ,. - 	 fi'  )133 fanegas un celerniti..e. dos cuartillos. 	 199229 	 200000
Lä. 'quinta suerte ein que l» sido. dividido el citado

Cortij o , compuesta de 112 fanegas' y 2 cuariMos . 	si, 0140 28 	 134900
La sexta suerte de las en 'que se 4.-dliytidido e1 cor-

' 	, 	, . 	 9:4 .

tijo referido , que cotitfina, con el de Aguayo Y'dtroS ; com-
puesta de 121 fanegas 3 celernines,,euartillos, 	 484

, 	 N 	 r

96000
Una haza de tierra calma, ,j)ode. kei,4410 01 ruer.

do de esta Ciudad , que perteneció' a la fierMita de Nues,e,
tra SetiOra de l mismo'iituio,compuesta de 41 rcelemines. 	 :, , 200 	 g160

Otra .haza en el, jnismo pallo, de 4-: fanegas 2 *-mines, que pertenció 1 'Cabildo Catedral. ' 	 . 	 11250 	 i f2NO
, Otra baza al propio pago y de iguAl i, procedencffl p de2 fanegas -11 celemines 2 cuartillos. -,,•2. 	: 	 ; "( 	 621 	 ag 	 6.43 	 s.)1)tina haza de - eliv'ar en . er alcor de la Sierra - de estaCiudad,. 	 . 	 il 	 .....)

que perteneció ä la fábrica de la Catedral, com-puesta de 8 fanegas 6 celemines y un cuartillo. 	 16166 22 	 ' 16167Un a haza de tierra calma con algunos olivos, sitio del
arroYo d el bloro de esta Capital , compuesta de 5 celemines13-con 	 olivos.	.., 	806 22 	 eol 	 ...,«.,i ta. 	 ,si.ii) 	 e 	 )b. 	 • i .41 .rt 9	 .	 ,. 	•alifi.,_ 	 ...12.

	.. re li-4) .1 	 91)

t 	 DEOC. t

Ministerio de Cultura 2024



4,4,9 4.50-A-v,seve.ot

10000 10000

13896 13896

8156 8.196

lu‘e‘01.

10080	 10080

‘!,14-p
ItY4

9142 
oblid

-'45ml

10850 	
Oh

Eta6350

0142

?. 	 ido
08a

6350

3110

128p .	 12380

2709 Jt 	 27097

Una Mil ttint 14 de poblac,ion y 12 del Cabildo it
irme -pe teneció , -e-ituada en la calleja de Barrera en la de
Comedias,- de 641,- vara*. superficiales.

Otra casa núm. 6 calle Pedregosa de esta Capital; que
perteneció i la fährica de la Iglesia Catedral, compuesta de

t8 ("1lìV

84 varas superficiales.

Otra •casa ,plazuela d Santa -Catalina de esta Ciudad)
marcada con ei num. 30 de tpeoblación 10 dêFCabildò ä
que perteneció', de 104 varas superficiales.

Otra casa calleja de Barrera de Barrio nuevo en es-

Catedral , compnesta de 88 -varas de area con una cuarta
parte de paja de agua. 	 r,;>i, 4) ti r);

Otra casa núm. 7 en la calle del Cafio gordo con el
remanente de otro remanente de agua que tiene la casa con-
tigua , que perteneció ä la fábrica 4e,la Catedral., de 120

Otra casa en la plazuela de la Juderia marcada con
el núm. 25 de pblacoì y 1 38 del Cabildo ä que perte-
neció, de 30 varas- superficiales:

Otra casa en la „pfazneia7'deidn.Trinidaletkifi'
mero 25 de poblacion y 201 del Cabildo ä que perteneció,

Otra casa ,0útn, 40 tle, poblacion..y 1 del,.Cabildo eit';
la ca 1 le...49 la puerta del Perdón , con si t remanente: de. una
paja dé agua dos horas cada dia , de 295 varas superficia-
les, del Cabildo Catedral de esta Ciudad.

-Otra id-. número 3- £1'-é poblacion y 43 del Cabildo,
en la calle de la Porteria de Santa Clara de esta Ciudad, de
3 .57 varas..superficiales. • -

— • Otra id; nm. iið poblacion v 53 del Cabildo,ft
que perteneció, en la plazuela del Portillo de " eSea Ciudal;
de 145 varas.

Otra casa ale: de Pan y Conejo núm. 15 de pobla-

Otra casa mina. 10 Ole de Santa - Clara11e - estae:152-e
dad, de la misma procedencia, de te varas cuadradas.

ta Ciudad/ . - sin ; Ihierd, 	 perteniMyela yrpri4,

420uaras sup«ficiales. 	 ,11-1 ::;"

ció ., de esta Ciudad , ompuesta de 245 varas.
Vt=r4 casa calle( Porteria de Santa Clara número 5 de -

poblation y 41 del Cabildo ä qué perteneció, de 406 varas.
I

don y 56 del Cabildo ä que pertenecie, de 202'4:aras.
flOtra-id. n'In.; 33 -de poblacion . y 261 del Cabildo .

ä quo correspondió , situada en la calle .de la Fuenseea,
121 vdiras.

La tercera suerte de tierra de la;'seis e,n 411A se ha
dividido el cortijo nombrad& de Casillas, tértninn",:de esta
Ciudad , ti no perteneció al Cabildo de la misma, ile 1 fane-
ga 9 celen-diles.

Inacasa en ri calle de Barrera en la del) .Baño al-
ta núm. 8 de poblacion y 314 del Cabildo ä que pertene

• 14450

10655

9450

140000 	 1)10140000
9frp..•

ji:)

18710 	 1871G

15036 	 15036

varas superfi ojales. 	 ;::M113‘1.1. 10655

de la
C. 1.

Lo que se hace saber al pliblie6 en cumplimiento' de lo preven ido en el 'articulo . 35
Real; instruccion de primero de ,Marzo de 1836. Córdoba 13 de Julio de 1843..-
1. , Awncio Rosique. 	 ,13 •

7 61
'.0tit`: •

Córdoba: Imprenta it cargo ðe M anté, 	 19 de Julio
de 1843.
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Fincas ateo refaate se ha,.. verificadó. 	
: l ei.i)01: :, ' • 	 ' .) 2`,:i.i , 	 , . 	 i 	 :191311 	 ,

Eti-Vinud de la '.ptitlicacion de la venta de bienes nacionales hecha en el suplemeni-'1
to al Boletin oficial núm. 64 y catü , las formalidades :. prescritas en . él, han sido subastadas
y rematadas en el día 6 de l corrienteJ!en las 'casas Consistoriales dejesta Capital; las siguientes»

ji 	 ‘.,(.,i, 1

• 	 n
	 ;a

Tasadas en' Se han rematedu,
CI1

vn• ms. 	 rs. 	 va I)
•n•••nn••111.11
	 111111n••••n•••••n•••111

	Una baza de tierra calma situada en la sierra de 	 ,,-

Bermlidec;término de la . villa de Zulieros, que correspondió 	 .:, .
ii la hermandad del Santísimo de la. misma, de 16 fanegas
4 celemines y 3 cuartillos. 	 . 	 ., 	 16628 šoffi =,;16628

Otra haza de ttAtra- calma situada en el caminos'de
)119i'i;iíj

.'

Córdoba término de Lucena, que perteneció á la fábrica: de 	 o 	 i..
la misma, de 2 fanegas 6 celemines. 	 I 	 ii..1:

Otra han de tierra en el partido de Quiebra Car-
retas término de Lucena de la mima :procedencia pie l la 	 o . s
anterior de una fanegaoeucelemines. 	 ;) . uini. 6720

. 	 Una suerte de tierra calmaen el partido•, de la Al- 'i

14 fanegas.
cantarina término de Lncena de la, -misma. procedencia; de

r.i
Una haza de tierra calma etiv. el: . Cerro de la g Puer-

cas partido de las Navas del CapiUar término de Lutena,
de la misma l4 procedencwsue las anteriores, de 9 fanegas
con 2 encinas y 12 chaparros. 	 4740 	 4740

	

Una laza, en ..el • flornillo,oTartido delas Navas del 	 li
Zepellar, término,. de Lucena, de la misma .procedencia que
las anteriores, .compuesta de 16 fanegas con 17 encinas. 	 11190 _ 	 111e0

Una haza en Valdeflores en el mismo partido y tér-
• mino de la misma procedencia, de 25 fanegas de tierra con 6

encinas. 	 11010 	 11010
, 	 Una casa niim. 6 de poblacion y 216 del Cabildo ä
•que perteneció, en la calle de la Plata de esta Ciudad,
de 12 varas ee linea, y de arca 116 	 . 	 1376 	 . 	 12370
t i r libt• 	 1,l. -„-i — —ra 'as/1 núm.. 16 4 de Poblacion y 69 del Cabildo
A que per teneció, en la plazuela de Cueto de esta Ciudad,
de 202 varas superficiales. 	 • 44 	 11532 	 11532

L.;

91)

9000 9000

9600

6720?

(;11

9600
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Otra id. m'un. 31 dc poblacion y 48 del Cabildo
tite petetleció--3t en .),;, calle de las Cabezas de esta Ciudad,
de 170 'aras sur-letales.•

'M'id' id .: 	 de poblacion y 21 del Cabildo ä
que perteneció, en la calle de la Encarnacion de esta
Ciudad, de 150 varas cuadradas.

El primer pedazo 	 los dos-e-ti que ha- sido
do un huerto al sitio de 	 : fuente vieja de Lucena, de "2?
fanegas 9 celemines.

El otro pedazo de d4hHiuertocn_ , el ,m,iA.no.0 sitio -.14
término y de la misma procedencia, de 2 fanegas 7 y me-
dio celemines de tierra.

Un huertc- llamado ¡e Mateó 'del ,Espino,Ixerv-el
mino y ruedo de glWinisr4 33' 	 proelftencia, 11V311t‘
4 fanegas y 5 y medio celemines. 	 33690

Una casa sin número en la iine—del
la villa de Encinas Reales, de la hermandad de Animas de
dicha villa, de 421 varas superficiales. 	 4654.

Otra id. situada en Iltinco,,telys, EtAircae 	 ii51114
núm. 13 en esta Ciudad, qtrèrPérteneCto ä la RéCtoria - de
San Nicolas de la Agerquia, de 110 varas de area. 	 12500

Otra id. situada en.ditcalle .dcs Mucho Trlifgüvntirri-.4*.e
en esta Ciudad, de la misma procedencia, compuesta de .30

Ea 1311: 	 kok tie: 	 emnoid 	 • 	 noioliai0298 id oh inr.329aiff
Ofra id.: siApada enola ,cal1„4 1 Wiego,Hmarcada c .,eixt:r, y 4.1) 	 iniorto 	 ;Al la

el núm. 28 en la yMla . de 	 , deo 3 fpfAbric4p 	 iglJíšoij, 1L 	 ib lo 	 è. 	 forno..1
sia parroquial de la misma, de 176 varas cuadradas.1118 	 11138

, ern , gasa siAgada •A,Atzt calle de la Joya en la villa 	
3

de IznajartrÁne- *perteneció ä • la hermandad de Animas de la
de Cabra, d9,320 • aras supeAficiales. 	 5445

id_situada en .13—calle de San Pablo marcada
con el núm. 4 en esta Ciudad, ciad, perteiveci6 fu, la '04 I; 	 F.1';' 	 el mi!
toril' de San Andrés, de 431 vara4Aei¡erea., 	 X 	 21000 	 i) • oti21000

Otra id. tienda tercia de Ajos siti 	 nula calle oh 	 bbi,: • 911 rlg>

Hospital«Ae 	 villa de lettbra , que perteneció ä corradia 	 i ; 	 ' g	 iteluo .4
de la misma, de 26 varas superficialemui n :, 	 na ; 	 2 9EP 	 U fusil

Una casa sin número en lacaU de Cabra de la 	 oor
l'a de Rufe qne perttneció ä la cofradia de Animas divnii 	 ,32iert
la misma, de 180 varas superficiales.u3 	 . •• 9 91) 	 1 l 	 4050 	 oral

Otra id. sin núm. situada ,dnolay calle ? tdei£abral:derii 	 1 ob 	 eafoi
citada vikle.e de igual procedencia, de 189 varas superficialekoni: 	 2910 	 n1 Bilit iOiWJUr

Otra id. sin número situada ' 	 lä,caUci de Palaciost,m 	 timit tlb uhülik
de la espresada villa y de igual procedencia, deq254 varas &b 	 iaiid ob OUŠÍIV: 	 fillinfirno
superfici(losy.; 	 001)11 	 3263 	 . 	 4\ t

Otra id. situada en la calle deAlä 	 tusd
en esta Ciudad , que perteneció '14.1a Redtoria nde;,.San 	 q • 203

0 .14st. 	 . 	
4501ei4ifl 	 tí; ob 1.29i., 	 1111; 	 ,01u 	

uh
	•>, 1 ( 1 4,600 	 ti ahgttel , de 560 varas de area. 	 o

y• eAtt! 
Lo que se hace saber al público ens;eumplimiento delo preveñidd en el ilieeiculo 35 de

la Real instruecion de primero de :31arzO;Kle 1836 ,,-Córdolk 16 deAtifio' • deoli1843.-J-e"1,\1.—Asectigoi Rosique. 	 II 	 tu» 	 - :ifil 	 Eik‘:fr tZ) .
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